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Se declara abierta la sesión a las 15.05 horas. 

  Debate general (continuación) 

1. El Sr. Alghunaim (Observador de Kuwait), en una declaración grabada, dice que la 

labor de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR) por sí sola no basta para hacer frente a cuestiones tan importantes como la de los 

desplazados internos, el cambio climático y la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). La totalidad de la comunidad internacional debe aunar fuerzas a fin de ayudar 

a las personas de interés para el ACNUR, apoyar a las comunidades de acogida y promover 

la solución de los conflictos por medios pacíficos. Su Gobierno mantiene la determinación 

de participar en el reparto de la carga que supone prestar la asistencia humanitaria, la ayuda 

para el desarrollo y el apoyo político necesarios para resolver las crisis humanitarias. A lo 

largo de los años, Kuwait ha aportado unos 450 millones de dólares de los Estados Unidos 

exclusivamente al ACNUR para fines de desarrollo y acción humanitaria. 

2. El Sr. Panoeiro (Brasil), hablando por videoconferencia, dice que, en respuesta a las 

consecuencias socioeconómicas de la pandemia de COVID-19, su Gobierno ha puesto en 

marcha un programa de asistencia en efectivo para apoyar a los más vulnerables. El monto 

total invertido en ese programa asciende a 38 millones de dólares y, con el apoyo de varias 

organizaciones internacionales, se han destinado otros 400 millones de dólares a 

proporcionar servicios sanitarios y de otro tipo a migrantes, refugiados y otras personas 

vulnerables en todo el país, en el contexto de la pandemia. 

3. El Sr. Naanda (Namibia) dice que actualmente Namibia acoge a casi 10.000 personas 

de interés para el ACNUR y que hasta el momento se han registrado seis casos de COVID-19 

entre ellas. Cuatro de las personas afectadas se han recuperado, pero una, que tenía una 

enfermedad preexistente, ha fallecido. El Sr. Naanda da las gracias al ACNUR por haber 

suministrado equipos de protección personal para el asentamiento de refugiados del país. 

Namibia ha realizado importantes esfuerzos para cumplir las promesas de contribuciones que 

formuló en el Foro Mundial sobre los Refugiados en relación con la educación, la salud, la 

apatridia y el deporte, y está trabajando para alcanzar sus objetivos dentro de los plazos 

establecidos. Los Gobiernos de Namibia y Burundi, junto con el ACNUR, están avanzando 

en el despliegue de una iniciativa conjunta que, en última instancia, conducirá a la 

repatriación voluntaria de un importante número de refugiados que actualmente viven en 

Namibia. El Gobierno de Burundi también está avanzando en la integración local de los 

antiguos refugiados angoleños que aún viven en el asentamiento de refugiados, y, en ese 

contexto, ha eliminado las tasas de expedición del permiso de residencia permanente. 

Namibia se ha propuesto firmemente cumplir sus obligaciones internacionales y contribuir a 

la creación de soluciones más previsibles y equitativas para el reparto de la responsabilidad 

en relación con los refugiados, según lo previsto en el pacto mundial sobre los refugiados. 

Sin embargo, necesitará recursos adicionales para responder al creciente número de 

solicitudes de asilo y para proporcionar a los solicitantes el apoyo y la protección que 

requieren. 

4. El Sr. Zolfaghari (República Islámica del Irán), en una declaración grabada, dice que 

la República Islámica del Irán acoge a un gran número de refugiados desde hace más de 

cuarenta años. Sin embargo, las crecientes necesidades de los refugiados, la intensificación 

de las medidas coercitivas unilaterales adoptadas contra su Gobierno y la pandemia de 

COVID-19 han debilitado gravemente la capacidad del país para prestarles apoyo. Las 

sanciones impuestas a su país constituyen un gran obstáculo para facilitar el acceso de las 

personas vulnerables, incluidos los refugiados, a servicios de educación y de subsistencia, así 

como a los equipos médicos y los productos farmacéuticos necesarios para prevenir y tratar 

la COVID-19 en las comunidades de acogida y de refugiados. No obstante, el Gobierno ha 

seguido prestando servicios a muchas personas vulnerables, proporcionándoles, por ejemplo, 

enseñanza y atención de la salud gratuitas. La República Islámica del Irán siempre ha 

defendido el retorno voluntario, la integración sostenible y el reasentamiento de los 

refugiados como las soluciones más duraderas. Cabe, pues, lamentar que en los últimos años 

hayan disminuido drásticamente el número de retornos voluntarios y el número de refugiados 

aceptados en el marco de programas de reasentamiento. 
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5. Dado que el número de refugiados está aumentando en todo el mundo y que más del 

86 % de ellos han sido acogidos por países en desarrollo, es más importante que nunca que 

la comunidad internacional asuma la responsabilidad colectiva de acoger y prestar apoyo a 

los refugiados, de conformidad con la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados y el 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. El Sr. Zolfaghari insta a la comunidad 

internacional a que haga lo necesario para reducir las medidas coercitivas unilaterales 

adoptadas contra su Gobierno y a que elimine los obstáculos que impiden suministrar ayuda 

humanitaria a quienes la requieren. Es preciso movilizar recursos, y el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Refugiados debe facilitar la cooperación con los asociados 

pertinentes para responder de manera eficaz a las sanciones y amenazas económicas que 

afectan a los refugiados y las comunidades de acogida. Habría que trazar una hoja de ruta 

para garantizar la participación equitativa de todos los miembros de la comunidad 

internacional en el retorno voluntario y el reasentamiento de los refugiados. Por último, se 

debería acelerar el proceso de retorno voluntario y reintegración permanente de los 

refugiados afganos, y reasentar en terceros países a un mayor número de refugiados acogidos 

por la República Islámica del Irán. 

6. El Sr. Stournaras (Grecia) dice que los recientes incendios que causaron la 

destrucción total del centro de acogida e identificación de Moria, en la isla de Lesbos, han 

sido devastadores. Afortunadamente, gracias a la respuesta de emergencia coordinada de las 

autoridades griegas, no se registraron muertos ni desaparecidos y no hubo que hospitalizar a 

nadie. La principal prioridad fue garantizar la seguridad de todos los solicitantes de asilo, del 

personal del centro y de la comunidad local. En menos de dos semanas, se construyó un 

nuevo centro temporal con capacidad para acoger a 10.000 personas, y todos los antiguos 

residentes de Moria han sido trasladados al nuevo centro. El Gobierno ha estado colaborando 

estrechamente con la Unión Europea a fin de seleccionar los mecanismos de financiación y 

protección adecuados para proporcionar ayuda de emergencia a los afectados por los 

incendios y mejorar sus condiciones de vida. También está colaborando con la Comisión 

Europea para crear un grupo de trabajo encargado de estudiar cómo mejorar la situación de 

las islas griegas a largo plazo. 

7. Gracias a la ayuda financiera proporcionada por la Comisión, la gran mayoría de los 

menores no acompañados que se encontraban en los centros de acogida e identificación de 

las cinco islas del Egeo y de Evros han sido trasladados a establecimientos residenciales del 

continente. El Sr. Stournaras celebra la iniciativa puesta en marcha por la Presidencia 

alemana de la Unión Europea, junto con la Comisión Europea, para reubicar a menores no 

acompañados, refugiados y otros grupos vulnerables. A finales de noviembre de 2020, Grecia 

organizará, bajo los auspicios de la Comisión Europea, una conferencia sobre los menores 

no acompañados que llegan a los Estados miembros de la Unión Europea. Toda tentativa de 

explotación de situaciones humanitarias con fines políticos debe ser firmemente rechazada; 

el abuso del sistema de asilo solo sirve para socavarlo. 

8. El Sr. Majawar (Yemen) dice que, desde hace seis años, el Yemen viene sufriendo 

las atroces consecuencias de una guerra instigada por la milicia huzí. Unos 24 millones de 

personas necesitan ayuda humanitaria debido a la escasez de alimentos, agua y 

medicamentos, hay 4 millones de desplazados internos y han abandonado el país alrededor 

de 1 millón de yemeníes. Pese a esta situación extrema, el Gobierno mantiene su 

determinación de asumir parte de la responsabilidad respecto de los refugiados y otras 

personas de interés para el ACNUR y continúa reconociendo la condición de refugiado a 

personas vulnerables, procedentes principalmente de Oriente Medio y el Cuerno de África. 

El Sr. Majawar hace un llamamiento al ACNUR para que promueva la igualdad de trato de 

los refugiados en todo el mundo y colabore más estrechamente con las autoridades yemeníes 

para formular un plan de acción global, basado en las necesidades de los grupos más 

vulnerables. Al comienzo de la pandemia de COVID-19, el Gobierno adoptó un plan de 

emergencia, que prevé la construcción de instalaciones de aislamiento y el suministro de 

desinfectante para manos en los campamentos. El Sr. Majawar hace un llamamiento a la 

comunidad internacional para que apoye a las comunidades de acogida, asuma 

colectivamente la responsabilidad de acoger a los refugiados y aporte más recursos 

financieros y humanos para mejorar la situación de los refugiados. 
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9. El Sr. Schröer (Alemania) dice que Alemania es el quinto país que más refugiados 

acoge en el mundo y que, pese a las restricciones relacionadas con la COVID-19, en 2020 se 

ha propuesto reasentar en su territorio al mayor número posible de refugiados. La pandemia 

ha afectado a los desplazados y a las comunidades de acogida, pero también al personal del 

ACNUR sobre el terreno, y el Sr. Schröder desea expresar su sincero respeto por todos 

aquellos que siguen prestando servicios esenciales en condiciones cada vez más peligrosas. 

El pacto mundial sobre los refugiados es un marco de referencia para dar una respuesta global 

a las situaciones de refugiados; por tanto, en vista de la pandemia, y no pese a ella, todos los 

países deben esforzarse por cumplir las promesas de contribuciones formuladas en el Foro 

Mundial sobre los Refugiados y, posiblemente, adaptarlas a las circunstancias y acelerar su 

cumplimiento. 

10. En 2019, Alemania volvió a ser el segundo mayor donante bilateral del ACNUR. En 

el Foro prometió una contribución de 100 millones de euros y un importante nivel de fondos 

orientados al desarrollo en contextos de desplazamiento. En 2020 ha suministrado más de 

360 millones de euros en concepto de financiación humanitaria para operaciones del ACNUR 

en todo el mundo, incluida una contribución flexible de 55 millones de euros específicamente 

para el plan de respuesta a la COVID-19 de la Oficina. Además, estará en condiciones de 

aportar, como mínimo, el mismo nivel de financiación para el desarrollo que el año anterior, 

a saber, 1.300 millones de euros, parte de los cuales se destinaron a apoyar a los países 

asociados a responder a la pandemia y mitigar sus efectos a medio y largo plazo. Sin embargo, 

los fondos disponibles no bastan para hacer frente al rápido crecimiento de las necesidades 

humanitarias, y esta tendencia se está viendo agravada por la pandemia. 

11. El Sr. Schröder alienta al ACNUR a que siga considerando prioritario su mandato de 

proteger y prestar asistencia a los más vulnerables y a que mejore su eficiencia mediante una 

coordinación y una cooperación eficaces con sus asociados. Las propuestas de modificación 

de su estructura presupuestaria, la adopción de la planificación presupuestaria plurianual y la 

prestación de una mayor atención a los efectos de sus operaciones son pasos en la dirección 

acertada. El Sr. Schröder pide también al ACNUR que siga adaptando sus sistemas a la nueva 

realidad mundial de la gestión y la ejecución a distancia. La transparencia y la rendición de 

cuentas serán cruciales para preservar la confianza en el sistema humanitario y en el régimen 

internacional de protección de los refugiados. Por último, el Sr. Schröder destaca el papel 

indispensable que desempeña el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) 

en la respuesta mundial a la pandemia y señala que Alemania ha aumentado notablemente la 

contribución financiera que aporta a esta organización. 

12. El Sr. Aala (Observador de la República Árabe Siria) dice que la respuesta 

internacional a la pandemia de COVID-19 se ha quedado por debajo de las promesas 

formuladas en términos de solidaridad y cooperación y se ha desviado del principio de evitar 

la politización en la prestación de asistencia humanitaria, enunciado en la resolución 46/182 

de la Asamblea General. La negativa a levantar las medidas coercitivas unilaterales para 

permitir a los Estados afectados hacer frente con más eficacia a la pandemia ha agravado la 

ya difícil situación en Siria. A fin de crear entornos adecuados para el retorno en condiciones 

de seguridad y dignidad a los países de origen, de conformidad con los objetivos del pacto 

mundial sobre los refugiados, es indispensable combatir las causas fundamentales de los 

desplazamientos forzados. En el plano regional, la persistente ocupación israelí ha causado 

el desplazamiento forzado de medio millón de sirios del Golán sirio, así como de millones 

de refugiados palestinos. En la República Árabe Siria, el terrorismo takfirí y el terrorismo 

económico, en forma de medidas coercitivas unilaterales, contribuyen de manera 

determinante al desplazamiento forzado de los sirios. 

13. Ahora que la mayoría de las regiones han sido liberadas del control terrorista, el 

Gobierno sirio está trabajando para restablecer la vida normal, reconstruir infraestructuras, 

reactivar servicios y adoptar medidas legales y administrativas destinadas a facilitar el retorno 

de la población desplazada. Hasta la fecha, más de dos millones de desplazados y desplazados 

internos han podido regresar a sus lugares de origen. El Gobierno sirio da las gracias al 

ACNUR por su ayuda y lo insta a apoyar más activamente los esfuerzos para facilitar el 

retorno de los sirios desplazados, movilizando recursos financieros y trabajando con los 

países pertinentes a fin de lograr el levantamiento de las medidas coercitivas unilaterales y la 

despolitización de la cuestión del retorno de los refugiados. 
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14. El Sr. Ambrazevich (Belarús) dice que su delegación desea rendir tributo al ACNUR 

por la labor realizada durante los setenta últimos años. El mandato de la Oficina sigue siendo 

tan importante como el primer día, ya que los conflictos y las guerras continúan obligando a 

muchas personas a abandonar sus hogares. Para resolver la cuestión de los refugiados es 

esencial combatir las causas fundamentales del desplazamiento. A este respecto, Belarús está 

promoviendo activamente la idea de un diálogo mundial de amplio alcance sobre cuestiones 

de seguridad. Este diálogo resultará aún más importante en el contexto de la pandemia de 

COVID-19, que ha agravado numerosas tendencias negativas, como el aumento del 

nacionalismo, la xenofobia y la discriminación y las actitudes hostiles hacia los migrantes. 

Belarús no ha cerrado sus fronteras durante la pandemia, y todos los organismos 

internacionales con presencia en el país, incluido el ACNUR, han podido seguir trabajando 

de manera efectiva. El Gobierno considera que ha logrado un equilibrio adecuado entre la 

preservación de la economía y la mejor protección posible de la población contra el virus. 

15. La Sra. Nzenze (Observadora del Gabón) dice que, pese a las difíciles circunstancias 

generadas por la pandemia, el Gobierno del Gabón, en colaboración con el ACNUR, sigue 

mostrándose solidario con los refugiados, brindándoles apoyo de diversa índole para que 

puedan vivir en condiciones de dignidad y sin discriminación. El Gobierno se esfuerza por 

encontrar soluciones duraderas para los refugiados: desde 2018, 297 refugiados en situación 

de presencia prolongada han obtenido permisos de residencia, y varios niños refugiados 

nacidos en el país han adquirido la nacionalidad gabonesa. En un esfuerzo por promover su 

integración socioeconómica y su autonomía, se han concedido fondos a algunos refugiados 

para la puesta en marcha de actividades lucrativas. 

16. Gracias a las medidas preventivas adoptadas por las autoridades, no se ha registrado 

ningún caso de COVID-19 entre la población de refugiados. Durante el confinamiento, los 

hogares de bajos ingresos, incluidos los refugiados y los solicitantes de asilo, han recibido 

ayuda alimentaria y se han beneficiado de acceso gratuito al suministro de agua y electricidad 

y al transporte público. La delegación de la Sra. Nzenze pide a la comunidad internacional 

que respete los principios de reparto de la carga y la responsabilidad enunciados en el pacto 

mundial sobre los refugiados. 

17. El Sr. Klymenko (Observador de Ucrania) dice que su Gobierno se adhiere a la 

declaración formulada la víspera en nombre de la Unión Europea. En calidad de representante 

de su país, desea elogiar el enfoque global e integrado adoptado por el ACNUR para ayudar 

a los países a responder a la COVID-19. Durante la pandemia, el país ha adoptado una serie 

de medidas sociales y económicas destinadas a proteger a los grupos más vulnerables. 

18. El Gobierno celebra el refuerzo de la atención que presta el ACNUR a la cuestión del 

desplazamiento interno. Durante los seis últimos años, la persistente agresión rusa y la 

ocupación ilegal de la República Autónoma de Crimea y de algunas zonas de las provincias 

de Donetsk y Luhansk han causado el desplazamiento interno de 1,4 millones de personas. 

La situación humanitaria en las zonas afectadas por el conflicto de las provincias de Donetsk 

y Luhansk sigue siendo alarmante, pero las autoridades de ocupación rusas continúan 

bloqueando el acceso de las organizaciones humanitarias internacionales. El Gobierno de 

Ucrania está decidido a promover la integración de los desplazados internos y la aplicación 

de soluciones duraderas, y está estudiando la posibilidad de ampliar y actualizar su estrategia 

vigente para tener en cuenta los nuevos desafíos. Se está preparando legislación que permitirá 

a los desplazados internos votar en las próximas elecciones locales; recientemente se ha 

simplificado el procedimiento de acceso a la educación superior para los desplazados internos 

que han terminado la secundaria; y se están examinando proyectos de ley para facilitar aún 

más el acceso al registro de nacimientos y defunciones y a las pensiones. 

19. El Gobierno de Ucrania agradece al ACNUR la constante atención que presta a la 

situación humanitaria en el país y confía en contar con el apoyo de los asociados para la 

financiación adecuada del Plan de Respuesta Humanitaria de 2020 para Ucrania de las 

Naciones Unidas. La comunidad internacional debe combatir con mayor eficacia las causas 

fundamentales de las crisis existentes y emergentes y reforzar el nexo entre la asistencia 

humanitaria, la ayuda para el desarrollo y la paz. 

20. La Sra. Mansfield (Australia), en nombre de su delegación, encomia la rápida 

respuesta del ACNUR ante la pandemia de COVID-19 y sus esfuerzos por garantizar que en 
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las medidas sanitarias y socioeconómicas nacionales, incluidos los futuros programas de 

vacunación, se abarque a los refugiados. Aplaude los progresos realizados por el ACNUR en 

la aplicación de su estrategia de localización y en el cumplimiento de su objetivo de ejecutar 

al menos el 25 % de sus programas a través de actores locales y nacionales. En Bangladesh 

y Myanmar, Australia y el ACNUR están colaborando para formular planes de localización 

que refuercen la capacidad institucional de los asociados locales y nacionales. La delegación 

de Australia celebra también los continuos esfuerzos realizados para aumentar la eficiencia 

y la rendición de cuentas, y alienta al ACNUR a que en futuros informes ofrezca ejemplos 

concretos del uso de los resultados de la supervisión para orientar los programas, así como 

del alcance y las repercusiones de la planificación y la presupuestación plurianuales. 

21. Aunque las contundentes medidas sanitarias y fronterizas adoptadas en respuesta a la 

COVID-19 está afectando a su capacidad para acoger a refugiados, Australia lleva mucho 

tiempo contribuyendo generosamente al reasentamiento. En colaboración con el ACNUR, ha 

reasentado en su territorio a más de 900.000 refugiados y otras personas que requerían 

asistencia humanitaria desde el final de la Segunda Guerra Mundial. Se han concedido más 

de 25.900 visados a mujeres vulnerables y sus familiares a cargo en el marco del programa 

Mujeres en Riesgo, creado en 1989, y se siguen reservando a esas mujeres el 20 % del total 

de visados humanitarios. Australia acoge con satisfacción la Estrategia de las Naciones 

Unidas para la Inclusión de la Discapacidad y espera con interés seguir colaborando con el 

ACNUR para promover la protección e inclusión de las personas con discapacidad. 

22. El Sr. Grandi (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados), 

hablando por videoconferencia, dice que hay que felicitar al Brasil por las medidas que ha 

adoptado para hacer frente a la afluencia de refugiados y migrantes venezolanos en los 

últimos años. Celebra los esfuerzos realizados por Namibia para cumplir las promesas de 

contribuciones formuladas en el Foro Mundial sobre los Refugiados y subraya la importancia 

de garantizar que todos los refugiados que regresen a Burundi, donde la situación sigue 

siendo delicada, lo hagan voluntariamente y con el apoyo necesario. Tanto el representante 

de Siria como el del Yemen han destacado la importancia de prestar asistencia humanitaria 

incluso en el contexto de los conflictos políticamente complejos. El Sr. Grandi alienta a 

Kuwait a que siga liderando la acción humanitaria en la región. Da las gracias a las 

delegaciones del Gabón y de Belarús por describir sus experiencias de la pandemia. La 

Conferencia de 2020 sobre el Afganistán, que se celebrará próximamente, brindará una 

importante oportunidad para estudiar soluciones en favor de los refugiados afganos, en 

particular los acogidos por el Irán. 

23. El Sr. Grandi alienta a Australia, cuyo historial en la materia es ejemplar, y a otros 

países a que reanuden sus actividades de reasentamiento de refugiados tan pronto como las 

condiciones lo permitan. Aplaude las medidas adoptadas tras el incendio del centro de Moria. 

Se espera que el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo de la Unión Europea ayude a aliviar 

la carga de Grecia y otros países de primera línea. El ACNUR agradece a Alemania sus muy 

sustanciales contribuciones financieras y el liderazgo que ejerce a nivel europeo. Las medidas 

adoptadas por el Gobierno de Ucrania respecto de los desplazados internos, como su 

inclusión en las elecciones locales, pueden servir de ejemplo a otros Estados y deben 

comunicarse al Panel de Alto Nivel sobre los Desplazamientos Internos. 

24. El Sr. Johnson (Togo), en nombre de su delegación, encomia la dedicación de los 

equipos del ACNUR sobre el terreno, que han permanecido en sus puestos y han seguido 

cumpliendo su mandato durante la crisis sanitaria mundial. Las autoridades togolesas están 

decididas a encontrar soluciones duraderas para los casi 12.700 refugiados que acoge el país. 

El Gobierno ha creado un nuevo permiso de residencia especial de diez años para los 

refugiados y ha concedido la nacionalidad togolesa a 1.000 refugiados nacidos en el país. 

Aunque la pandemia ha frenado muchas actividades, se han habilitado corredores 

humanitarios para facilitar el retorno voluntario de los refugiados y se ha continuado la 

tramitación de los procedimientos para la determinación de la condición de refugiado y la 

expedición de documentos de identidad y de viaje. Con el apoyo del ACNUR, se están 

suministrando alimentos y kits de protección a todos los refugiados, y gracias a una estrategia 

de comunicación inclusiva se garantiza que estos estén bien informados sobre la COVID-19. 

En 2018 se creó una comisión nacional de lucha contra la apatridia, la cual ha elaborado un 

plan de acción nacional para erradicar la apatridia de aquí a 2024. 
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25. La Sra. Di Giovanni (Santa Sede), hablando por videoconferencia, hace un 

llamamiento en nombre de su delegación para que se refuercen la cooperación y la solidaridad 

internacionales con los refugiados y las comunidades de acogida mediante una distribución 

más equitativa y previsible de la carga. También se requiere adoptar urgentemente un enfoque 

más coherente respecto del desplazamiento interno. La Santa Sede considera muy 

preocupante que se haya utilizado la pandemia para desoír e incluso socavar ciertas normas 

fundamentales del derecho de los refugiados, en particular el derecho a solicitar asilo y el 

principio de no devolución. 

26. Los campamentos de refugiados deben seguir siendo lo que se pretendía que fueran, 

es decir, soluciones temporales para emergencias. Lamentablemente, las situaciones de 

refugiados prolongadas están generando cada vez más hacinamiento, deficiencias en materia 

de seguridad y condiciones sanitarias y de vida precarias. Preocupan particularmente a la 

Santa Sede los abusos contra los derechos humanos y las condiciones deplorables que 

soportan los migrantes y refugiados recluidos en Libia. La Santa Sede aplaude los esfuerzos 

que se están realizando para trasladarlos a terceros países seguros y pide que sus solicitudes 

de asilo se tramiten sin dilaciones. 

27. Es fundamental adoptar políticas en favor de los jóvenes refugiados e invertir en su 

acceso a la educación permanente. Hay que afianzar las soluciones duraderas existentes y 

aumentar el número y la gama de vías legales alternativas para el reasentamiento seguro y 

voluntario. La solución duradera más completa y eficaz es, por supuesto, garantizar el 

derecho de todos a vivir y prosperar en condiciones de dignidad, paz y seguridad en sus países 

de origen. Para lograr este objetivo se requiere una férrea determinación de combatir las 

causas fundamentales del desplazamiento forzado. 

28. La Sra. Costa (Uruguay) dice que, dado que los países en desarrollo continúan siendo 

los principales territorios de origen, tránsito y destino de los refugiados, los solicitantes de 

asilo y los apátridas, no se puede seguir postergando la distribución equitativa de la carga. 

En América Latina, con el Marco Integral Regional para la Protección y Soluciones se ha 

demostrado que es posible afrontar el desplazamiento humano de forma coordinada. Pese a 

los desafíos originados por la COVID-19, el Uruguay ha mantenido su tradición histórica de 

brindar protección a quienes la necesitan urgentemente. Las personas que requieren 

protección internacional han podido entrar en el Uruguay pese a las restricciones impuestas 

para contener el virus, y se ha creado un procedimiento de asilo simplificado para facilitar la 

tramitación de nuevas solicitudes. Estas acciones son fiel reflejo de la tradición humanitaria 

del país y del espíritu de cooperación multilateral con el cual afronta la pandemia y sus 

consecuencias. 

29. Puesto que la mayoría de los refugiados y desplazados viven en áreas urbanas, el 

compromiso de las autoridades locales es esencial para reforzar su protección e inclusión 

socioeconómica. La iniciativa Ciudades Solidarias, concebida para mejorar la coordinación 

entre los sectores público y privado y la sociedad civil, se ha venido aplicando de forma 

exitosa y se prevé su expansión a otros puntos clave del Uruguay. Por otro lado, la aplicación 

de un programa de reasentamiento rural, en el marco del cual se proporcionaban empleo y 

vivienda, ha permitido el reasentamiento de varias familias centroamericanas en el país. Sin 

embargo, el Uruguay cuenta con recursos materiales y humanos limitados, por lo que es 

fundamental que obtenga acceso a fondos para poder ofrecer soluciones duraderas y 

fortalecer sus instituciones y programas. 

30. El Sr. Youssef (Egipto) dice que, pese a las graves repercusiones económicas de la 

pandemia, que ha causado inseguridad alimentaria y pérdida de medios de vida en todo el 

mundo, Egipto se ha mantenido firme en su determinación de acoger y proteger a los 

refugiados y ha incluido a todos los refugiados y migrantes en su respuesta nacional a la 

COVID-19. Sin embargo, su enfoque inclusivo ha entrañado, indudablemente, una presión 

económica adicional, lo que subraya la necesidad de distribuir la carga de manera sostenible 

y equitativa. Además de a 250.000 refugiados y solicitantes de asilo registrados, Egipto acoge 

a unos 5 millones de personas que han huido de situaciones de crisis y violencia generalizada, 

pero que en la mayoría de los casos no han solicitado la condición de refugiado. Todas ellas 

gozan de plena libertad de circulación y de igualdad de acceso a servicios básicos como la 

educación y la atención primaria de salud, así como a oportunidades de emprendimiento. 
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31. Desde el primer Foro Mundial sobre los Refugiados, Egipto ha venido trabajando para 

cumplir su promesa de establecer instituciones y marcos legislativos nacionales que mejoren 

la protección de los refugiados. Mediante un enfoque global, trata de combatir las causas 

fundamentales de las crisis de refugiados y crear las condiciones propicias para el retorno 

voluntario. Egipto participa activamente en las iniciativas emprendidas por la Unión Africana 

en los ámbitos de la reconstrucción posconflicto y la paz y el desarrollo sostenibles. Continúa 

abogando por el enfoque común para todos los refugiados, con el que se busca garantizar que 

la distribución de la carga y la responsabilidad beneficie a todas las comunidades de 

refugiados por igual, sin discriminación por motivos de nacionalidad. Pide a la comunidad 

internacional que supla el déficit de financiación y que refuerce sus compromisos en materia 

de reasentamiento. 

32. El Sr. Müller (Austria) dice que solo una respuesta multilateral coherente permitirá 

combatir la pandemia de COVID-19 y sus consecuencias para la vida humana. La emergencia 

sanitaria ha demostrado la importancia del pacto mundial sobre los refugiados, así como de 

la adhesión a la solidaridad internacional y al principio de reparto de la carga y la 

responsabilidad. Austria expresa profunda preocupación por el creciente número de personas 

que se están viendo forzadas a desplazarse en el mundo y por los conflictos prolongados que 

están generando enormes problemas humanitarios en muchos países. Además, un gran 

número de personas sigue atravesando las fronteras internacionales de forma irregular y en 

circunstancias peligrosas, lo que confirma la necesidad de adoptar un enfoque global 

consistente en reforzar la cooperación entre los países de origen, tránsito y destino, mejorar 

la protección y las perspectivas en las regiones de origen y adoptar medidas para prevenir y 

combatir el tráfico de migrantes y la trata de personas. La comunidad internacional también 

debe crear un sistema de devolución fidedigno para quienes no puedan optar a la protección 

internacional. 

33. Austria ha asumido un compromiso de cooperación a largo plazo con el ACNUR en 

varios ámbitos, como los de la promoción internacional de vías legales, seguras y regulares 

hacia los Estados vecinos de las regiones en crisis; el apoyo de las operaciones de socorro 

humanitario; la evaluación de las condiciones de seguridad en los países de origen; y la 

creación de procedimientos de asilo más justos y eficientes. En 2020 ha aportado importantes 

contribuciones financieras para apoyar las operaciones del ACNUR en Colombia, Siria, Libia 

y Grecia y ha decidido cuadruplicar su contribución básica. 

34. El Sr. Rivasseau (Francia) dice que, pese a los esfuerzos realizados por el ACNUR, 

los refugiados son muy vulnerables frente a la propagación de la COVID-19 y están 

particularmente expuestos a las consecuencias económicas y sociales de la crisis sanitaria. 

Francia ha respondido al llamamiento lanzado por el ACNUR para solicitar contribuciones y 

seguirá movilizada hasta que se haya vencido la amenaza. Está haciendo todo lo posible para 

cumplir su compromiso de reasentar en su territorio a 10.000 personas en 2020 y 2021 y ha 

ido reanudando gradualmente las operaciones de reasentamiento, que se habían suspendido 

en marzo. 

35. El número de refugiados y desplazados internos nunca había sido tan elevado. Lo que 

está ocurriendo en el Sahel es una tragedia humana; los venezolanos siguen huyendo a los 

países vecinos; y el número de refugiados y desplazados forzosos continúa aumentando en 

Oriente Medio, Asia y África, donde ya se cuentan por millones. En tiempos difíciles, la 

comunidad internacional tiene el deber moral y ético de proteger a las personas que escapan 

de la persecución política, la guerra y los conflictos. Sin embargo, los Estados no afrontan 

esta responsabilidad en igualdad de condiciones. Los países vecinos de las zonas de conflicto, 

los países de tránsito y los que acogen a refugiados se están enfrentando a unos flujos de 

personas que no pueden gestionar solos. Francia mantiene su firme adhesión a los principios 

de solidaridad y reparto de la responsabilidad con vistas a una mejor gestión de los 

movimientos poblacionales. Dirige sus esfuerzos, entre otras prioridades, a los 

desplazamientos atribuibles a las catástrofes naturales, y ha participado en el Reto de la 

Energía Limpia convocado por el ACNUR. A nivel europeo, está trabajando con sus socios 

para reformar el Convenio de Dublín con el fin de adoptar un enfoque mejor coordinado 

respecto del asilo. Francia ha aumentado considerablemente sus contribuciones al ACNUR 

en los tres últimos años y seguirá haciéndolo hasta 2022. Además, está dispuesta a reforzar 



A/AC.96/SR.731 

GE.20-13057 9 

sus asociaciones con las entidades dedicadas al desarrollo y apoya las iniciativas emprendidas 

para diversificar la base de donantes. 

36. El Sr. Al-Mansouri (Observador de Qatar) dice que la pandemia ha generado nuevas 

dificultades para los migrantes y los desplazados. Dado que la mayoría de ellos viven en 

países en los que la infraestructura es frágil, es necesario mostrar solidaridad para protegerlos 

del virus y combatir las repercusiones económicas y sociales de la pandemia. Es asimismo 

esencial adoptar un enfoque global centrado en combatir las causas fundamentales de la 

migración a la vez que se buscan soluciones duraderas y se promueve el reparto de la 

responsabilidad. Qatar se ha propuesto reforzar su relación estratégica con el ACNUR y, a 

este respecto, ha firmado con él varios acuerdos, entre ellos uno para la apertura de una 

oficina en Doha. Está dispuesto a seguir trabajando para contener y reducir los efectos de los 

conflictos regionales e internacionales, encontrar soluciones y facilitar la reconstrucción. En 

2018, Qatar aprobó una nueva ley para ayudar a los migrantes y permitirles a vivir en 

condiciones de dignidad. Seguirá apoyando los programas del ACNUR y colaborará con la 

comunidad internacional para afrontar los retos comunes y lograr los objetivos del pacto 

mundial sobre los refugiados. 

37. El Sr. Jespersen (Dinamarca) dice que Dinamarca teme que los refugiados y las 

comunidades de acogida se lleven la peor parte de las consecuencias sociales y económicas 

de la pandemia. Por tanto, se ha solidarizado con la respuesta mundial aportando más de 

85 millones de dólares en concepto de ayuda humanitaria, de los que casi 15 se 

proporcionaron en atención al llamamiento lanzado por el ACNUR. Dadas las repercusiones 

desproporcionadas que tiene la pandemia en las mujeres y las niñas, Dinamarca pide al 

ACNUR que vele por que se destinen recursos suficientes a luchar contra la violencia de 

género y ofrecer servicios de salud sexual y reproductiva. 

38. Aunque los grandes problemas subyacentes a la cuestión mundial de los 

desplazamientos siguen sin resolverse, el Gobierno de Dinamarca cree que hay que reducir 

los incentivos que llevan a las personas a emprender viajes peligrosos, combatir el tráfico de 

migrantes y adoptar medidas más efectivas para devolver a quienes no necesiten protección 

internacional. Los sistemas de asilo deben ser justos, humanos y conformes con el derecho 

internacional. Dinamarca mantiene su plena adhesión al pacto mundial sobre los refugiados 

y desearía que se tratara de garantizar la integración de las consideraciones de edad, género 

y diversidad en su aplicación. En el Foro Mundial sobre los Refugiados, Dinamarca hizo una 

serie de promesas de contribuciones —que ya se han cumplido o se están cumpliendo— 

dirigidas a apoyar las soluciones duraderas, la educación y la energía limpia. Además, se ha 

unido a la Plataforma de Apoyo de la Estrategia para Solucionar la Situación de los 

Refugiados Afganos y está previsto que acoja una mesa redonda ministerial sobre la situación 

humanitaria en el Sahel, en la que espera movilizar un nivel sustancial de apoyo para hacer 

frente a la crisis que se vive en esa región. 

39. El Sr. Czech (Polonia) dice que, pese a las restricciones establecidas en el contexto 

de la pandemia, Polonia ha adoptado medidas legislativas en favor de los extranjeros que 

residen legalmente en el país y ha seguido tramitando solicitudes de asilo y procedimientos 

de devolución. En los centros de acogida de inmigrantes se han aplicado medidas sanitarias 

y de seguridad, y toda la información pertinente se comunica debidamente a los ciudadanos 

extranjeros, entre otras vías mediante un teléfono de asistencia específico. Polonia sigue 

prestando especial atención a los niños refugiados, en particular los nacionales de Ucrania, 

la Federación de Rusia y los países de Asia Central y del Cáucaso, que representan una gran 

proporción de las personas que solicitan protección internacional en el país. 

40. Preocupa gravemente al Gobierno la situación de su vecino, Belarús, que ha visto 

estallar una oleada de descontento social tras las recientes elecciones presidenciales. Por 

tanto, Polonia se está preparando para una posible afluencia de ciudadanos belarusos y ha 

adoptado medidas a fin de facilitar su entrada. A mediados de septiembre de 2020, habían 

entrado en Polonia 157 ciudadanos belarusos y los consulados polacos habían expedido 

600 visados humanitarios. Las prioridades humanitarias del país se centran en proteger a los 

civiles y prestar asistencia sobre el terreno. Polonia sigue aportando contribuciones a los 

fondos fiduciarios y otras iniciativas de la Unión Europea, así como a los organismos 

humanitarios de las Naciones Unidas. También está apoyando proyectos de asistencia en 

especie destinados a proporcionar viviendas a los refugiados en Siria y Grecia. Ha respondido 
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al llamamiento lanzado por el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en relación con 

la COVID-19 y ha ayudado a aplicar el Plan Mundial de Respuesta Humanitaria a la 

COVID-19. 

41. El Sr. Lorenz (Luxemburgo) dice que el mundo se enfrenta a varias crisis 

humanitarias simultáneas, caracterizadas por un nivel récord de desplazamientos y un 

número creciente de refugiados, y que además se han visto agravadas por la pandemia. Esta 

ha demostrado que la comunidad internacional debe estar preparada para afrontar las 

perturbaciones sistémicas que se superponen a las crisis existentes, y que es necesario un 

replanteamiento del sistema humanitario actual. Hay que continuar la labor colectiva de 

formulación de estrategias globales y multisectoriales, teniendo en cuenta la necesidad de 

entablar un diálogo inclusivo en el que participen todos los agentes políticos de todos los 

niveles. El pacto mundial sobre los refugiados es una importante herramienta que 

proporciona una estructura para ese diálogo. Es alentador saber que las relaciones de 

asociación establecidas en el Foro Mundial sobre los Refugiados aumentarán la resiliencia 

de las comunidades de refugiados y de los países de acogida, en consonancia con la 

Agenda 2030. 

42. Luxemburgo sigue contribuyendo a las iniciativas de distribución de la 

responsabilidad. En coordinación con el ACNUR, ha reasentado en su territorio a unos 

50 refugiados y ha aceptado acoger a 20 menores no acompañados tras el reciente incendio 

del campamento de refugiados de Moria. También ha dirigido la creación de “emergency.lu”, 

una plataforma de telecomunicación por satélite que puede desplegarse rápidamente para 

apoyar las operaciones humanitarias sobre el terreno. Luxemburgo celebra y respalda la 

reforma emprendida por el ACNUR, en particular las medidas dirigidas a regionalizar la 

Oficina para hacerla más eficaz. 

43. La Sra. Paik Ji-Ah (República de Corea), hablando por videoconferencia, dice que la 

República de Corea reconoce la necesidad de volver más eficaz, eficiente y transparente la 

acción humanitaria, así como la importancia de proporcionar al ACNUR un apoyo más 

previsible y flexible. Recientemente, su Gobierno ha decidido aportar al ACNUR unos 

6 millones de dólares en concepto de contribuciones voluntarias para apoyar sus actividades 

en el Yemen, Irak, Colombia, Bangladesh, Jordania y el Líbano, así como una contribución 

plurianual adicional de 2 millones de dólares para apoyar las actividades en Turquía en 2020 

y 2021, que se suman a los 5 millones de dólares prometidos en el Foro Mundial sobre los 

Refugiados como financiación plurianual para la aplicación del marco de respuesta integral 

para los refugiados en Uganda. La Sra. Paik observa que en 2019 las contribuciones del sector 

privado de la República de Corea fueron las terceras más importantes de todas las 

contribuciones nacionales de donantes privados y alienta al ACNUR a ampliar e intensificar 

sus ya efectivos esfuerzos por forjar asociaciones con el sector privado. Elogia las reformas 

emprendidas por la Oficina, especialmente sus iniciativas de regionalización y 

descentralización y las medidas dirigidas a mejorar el control y la supervisión internos. Por 

último, destaca la importancia de contar con una representación geográfica más equilibrada 

en la plantilla del ACNUR a fin de comprender adecuadamente los contextos regionales y 

pide al ACNUR que preste especial atención a las zonas particularmente infrarrepresentadas, 

como la región de Asia y el Pacífico. 

44. La Sra. Norton (Canadá) dice que la pandemia de COVID-19 ha tenido repercusiones 

especialmente duras para los refugiados. Las restricciones fronterizas han agravado los 

problemas relacionados con el régimen de protección internacional; los efectos económicos 

de la pandemia han hecho peligrar los medios de subsistencia; y las mujeres y las niñas se 

han visto más expuestas a la amenaza de la violencia de género. Pese a estas dificultades, los 

refugiados y las organizaciones dirigidas por ellos han estado en la primera línea de la 

respuesta del país a la COVID-19, lo que demuestra la importancia de su inclusión plena e 

igualitaria, como se propugna en el pacto mundial sobre los refugiados. El Canadá se adhiere 

al principio de un reparto de la responsabilidad más equitativo y previsible y, con este fin en 

mente, desea destacar la importancia de preservar los avances hacia la autosuficiencia ya 

logrados, así como de cumplir los cientos de promesas formuladas en el Foro Mundial sobre 

los Refugiados. Sobre la base de sus propias promesas, el Gobierno del Canadá intensificará 

sus esfuerzos por fomentar la educación de los niños refugiados y desplazados internos y 

continuará trabajando con los miembros de la Plataforma de Apoyo del Marco Integral 
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Regional para la Protección y Soluciones (MIRPS) para promover los principios del pacto 

mundial en Centroamérica. La participación efectiva de los propios refugiados en la labor del 

sistema internacional de refugiados debe seguir siendo prioritaria. A este respecto, el Canadá 

incluyó un asesor en materia de refugiados en la delegación enviada al Foro Mundial sobre 

los Refugiados, y lo mismo ha hecho en el caso de la enviada al período de sesiones del 

Comité Ejecutivo. 

45. El Sr. Rahman (Bangladesh) dice que en el pacto mundial sobre los refugiados y en 

el Pacto Mundial para la Migración se hace un llamamiento mundial a construir una sociedad 

inclusiva en la que nadie se quede atrás, pero la comunidad internacional ha fracasado 

colectivamente en la búsqueda de una solución duradera para los millones de personas que 

se han visto desplazadas por la fuerza en todo el mundo. Los países en desarrollo siguen 

soportando la mayor parte de la carga, y la crisis de la COVID-19 ha agravado las 

dificultades, ya que los frágiles sistemas sanitarios de esos países no pueden hacer frente a la 

situación. Para atender a las necesidades de las comunidades de acogida, los refugiados y los 

desplazados forzosos es esencial reforzar la cooperación y la asistencia internacionales, con 

un espíritu de solidaridad internacional y de adhesión al principio de reparto de la carga. 

Ahora bien, la planificación de políticas sobre los refugiados a nivel mundial no debe 

favorecer la protección en detrimento de soluciones sostenibles en las que se implique a los 

países de origen y se aborden las causas fundamentales del desplazamiento. 

46. Bangladesh acoge actualmente a 1,1 millones de rohinyás desplazados por la fuerza 

de Myanmar. El Gobierno está haciendo todo lo posible para atenderlos y los ha incluido en 

su plan de respuesta a la COVID-19. Agradece el apoyo prestado por la comunidad 

internacional para contener los contagios y las muertes en los campamentos. Sin embargo, la 

prolongada estancia de los refugiados está generando inestabilidad social y degradación 

ambiental, y Bangladesh no podrá soportar la carga durante mucho tiempo. La crisis de los 

rohinyás ha sido creada por Myanmar y corresponde a este país solucionarla. Bangladesh se 

ha visto implicado en ella porque su Gobierno ha abierto sus fronteras a un pueblo que huye 

de una situación calificada por muchos de acto de genocidio. Es responsabilidad de Myanmar 

rebatir tales afirmaciones fomentando un entorno propicio para el retorno, algo que, 

lamentablemente, todavía no ha hecho, pese a las promesas formuladas, en vano, en 

numerosas ocasiones, también ante el Comité Ejecutivo. La situación se ve agravada por la 

continuidad de la persecución de los rohinyás en Myanmar y por el hecho de que este país 

niegue el acceso a los agentes humanitarios. Según la Alta Comisionada de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos, los responsables del Gobierno de Myanmar están 

reclasificando las zonas en las que anteriormente se encontraban las aldeas rohinyás, 

eliminando los nombres de estas de los mapas oficiales y modificando los usos autorizados 

de las tierras. El Primer Ministro de Bangladesh, en su reciente intervención ante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, hizo un llamamiento a la comunidad internacional para que 

contribuyera más activamente a la búsqueda de una solución justa y duradera para la crisis 

de los rohinyás. El Sr. Rahman reitera ahora ese llamamiento ante el Comité Ejecutivo. 

47. El Sr. Maza Martelli (Observador de El Salvador) dice que el Gobierno de 

El Salvador aprobó recientemente una nueva ley para la prevención del desplazamiento 

forzado interno y la protección de los desplazados internos, que tiene por objeto brindar 

soluciones duraderas a las personas que se han visto forzadas a dejar sus hogares y 

permanecen dentro del territorio nacional, así como a las que corren el riesgo de ser 

desplazadas, dentro del país, en razón de la violencia. La ley se aprobó en el contexto del 

MIRPS. El Salvador asumió la presidencia pro tempore de este marco en noviembre de 2019 

y, en calidad de presidente, ha formulado un plan anual de trabajo, que ha sido avalado por 

todos los Estados miembros del MIRPS. Además, la adhesión a dicho marco ha dado lugar a 

la presentación de un plan nacional, con 49 acciones prioritarias, para proteger a las víctimas 

del desplazamiento forzado. La pandemia de COVID-19 ha supuesto un reto adicional en la 

región y ha agravado la situación de los grupos más vulnerables, lo que ha exigido mayores 

esfuerzos de los Gobiernos para proteger y apoyar a las personas en situación de 

vulnerabilidad. No obstante, los países del MIRPS han seguido aplicando tanto sus planes 

nacionales como el plan de trabajo anual establecido bajo la presidencia pro tempore de 

El Salvador. En el contexto de la iniciativa Ciudades Solidarias, también están trabajando 

para fortalecer las alianzas con los gobiernos locales a fin de fomentar el diálogo con las 

comunidades. El sector privado ha sido un socio clave para la creación de oportunidades 
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laborales y medios de vida, la facilitación del acceso a servicios financieros y el fomento de 

la integración local de los desplazados. Los países del MIRPS consideran prioritario disponer 

de una plataforma para compartir experiencias y conocimientos, y por ello se ha conformado 

el Grupo de Trabajo sobre Desplazamiento Interno, que formula recomendaciones conformes 

con los estándares internacionales con el apoyo de un panel de expertos de Colombia e Italia. 

La creación de la Plataforma de Apoyo del MIRPS, que está presidida por España y cuenta 

con representantes de todos los países miembros del Marco, es una manifestación concreta 

de la responsabilidad compartida y la cooperación en el contexto del ACNUR. 

48. El Sr. Grandi (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados), 

hablando por videoconferencia, agradece a la representante del Uruguay el apoyo y la 

solidaridad que su país ha mostrado en relación con iniciativas regionales como el MIRPS. 

Da las gracias al representante de El Salvador por haber destacado la importancia de disponer 

de un marco jurídico y unos planes de respuesta adecuados para hacer frente a las situaciones 

de desplazamiento interno. Considera alentadora la rápida elaboración de estos planes, que 

en el futuro contarán con el apoyo del ACNUR. La Oficina colaborará estrechamente con 

El Salvador durante su presidencia pro tempore del MIRPS para que pueda obtener recursos 

internacionales. El Sr. Grandi encomia también al Canadá por su determinación de apoyar el 

MIRPS y movilizar recursos para los países que acogen a refugiados y migrantes 

venezolanos, por la importancia que asigna al reparto efectivo de la responsabilidad y por su 

ejemplar política de fomentar la participación de los refugiados en los foros que se ocupan 

de temas que les conciernen. 

49. El Sr. Grandi da las gracias a la representante de la Santa Sede por su firme discurso 

en favor de las personas en movimiento. La fuerza, la valentía y la perspicacia que se 

desprenden de sus palabras son indispensables para la labor que realiza el ACNUR. Su 

afirmación de que la pandemia no debe utilizarse como pretexto para socavar los principios 

relativos a la protección de los refugiados es muy acertada. El Sr. Grandi celebra el aumento 

de las contribuciones financieras de Austria y agradece al representante austriaco las muy 

interesantes sugerencias y propuestas que ha formulado sobre la reforma del asilo. Le 

complace que Francia mantenga su adhesión al reasentamiento de refugiados, pese a haber 

suspendido su programa a causa de la pandemia, y espera que los reasentamientos de 

emergencia se reanuden pronto. Le complace también que se haya hecho referencia a los 

vínculos entre el desplazamiento y el cambio climático, así como al Reto de la Energía 

Limpia, una iniciativa particularmente importante que requiere más apoyo. El Sr. Grandi da 

las gracias al Gobierno de Dinamarca por el aumento de sus contribuciones financieras a unos 

niveles sin precedentes y por la rapidez con que ha respondido a numerosos llamamientos 

especiales sobre cuestiones que requerían ayuda urgente. Observa que muchos elementos de 

las sugerencias de reforma del sistema de asilo formuladas por Dinamarca, particularmente 

en relación con la lucha contra el tráfico de migrantes y el refuerzo del proceso de devolución 

de los solicitantes de asilo rechazados, se abordan en el Nuevo Pacto sobre Migración y Asilo 

de la Unión Europea, y señala que el ACNUR seguirá insistiendo en la importancia de crear 

un sistema de asilo plenamente conforme con el derecho internacional de los refugiados. Da 

las gracias al representante de Polonia por haber destacado la importancia de proteger a los 

niños refugiados y por la disposición de su país a acoger a los refugiados de otros países de 

la región y a prestar más apoyo a los países que acogen a un gran número de refugiados, y a 

la vez subraya que la prestación de apoyo a estos países no suprime la necesidad de que los 

países europeos mantengan sus fronteras abiertas de manera efectiva y de conformidad con 

la ley. Agradece a Luxemburgo la flexibilidad de sus contribuciones para fines generales y 

su participación en los programas de reasentamiento y reubicación, y en particular su apoyo 

a las iniciativas emprendidas por el ACNUR en los ámbitos de la innovación, la tecnología y 

las telecomunicaciones, que han desempeñado un papel muy importante en la respuesta a la 

COVID-19. 

50. El Sr. Grandi encomia al Gobierno del Togo por haber emprendido una serie de 

iniciativas legislativas destinadas a reducir la apatridia. Celebra asimismo el aumento de las 

contribuciones destacado por el representante de Qatar, que además se ha complementado 

con las contribuciones filantrópicas más generosas de la región. La apertura de una oficina 

local en Qatar, a petición del Estado, facilitará la coordinación y la cooperación en la región, 

especialmente en el ámbito de la educación. El representante de Egipto habló de inclusión, 

y, durante sus visitas al país, el Alto Comisionado pudo constatar, efectivamente, el alto nivel 
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de inclusión de los refugiados, en particular de los sirios. El hecho de que Egipto se encuentre 

en un área delicada de migración, próximo a varias zonas de conflicto, lo pone en una 

situación particular que merece la atención de los donantes. El Sr. Grandi acoge con 

satisfacción el reciente anuncio de importantes contribuciones financieras por parte de la 

República de Corea, así como la referencia de la representante del país a las contribuciones 

del sector privado, que el ACNUR agradece enormemente. La Oficina está trabajando para 

aumentar la diversidad regional de la plantilla y se espera que los resultados sean visibles 

próximamente. 

51. Bangladesh es uno de los principales países de acogida, y el Sr. Grandi agradece al 

Gobierno su paciencia y la generosa hospitalidad que brinda a los cientos de miles de 

refugiados rohinyás. Resulta alentador que, con el apoyo del ACNUR, se haya conseguido 

frenar la propagación de la pandemia en los abarrotados campos de refugiados. La búsqueda 

de soluciones duraderas no está en absoluto reñida con el mandato de protección; se trata de 

cuestiones estrechamente vinculadas, y el ACNUR seguirá buscando soluciones que 

posibiliten el regreso de los refugiados a sus hogares en Myanmar. Ya se han registrado 

algunos tímidos avances en este sentido, y, entre tanto, el Gobierno de Bangladesh está 

realizando importantes esfuerzos a fin de aumentar las oportunidades disponibles para los 

refugiados durante su estancia en el país. 

Se levanta la sesión a las 18.00 horas. 
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